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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA (JAÉN)

5513 Expediente 03A/17 de modificación de créditos por remanentes de Tesorería. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 23-10-2017, acordó la
aprobación inicial del expediente 03-A/17, de concesión de suplemento de crédito financiado
con cargo al remanente líquido de tesorería, como sigue a continuación:
 

GASTOS:

PARTIDA
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CUANTÍA

459/61906 Actuaciones en vías públicas 190.000,00 €
231/62201 Adecuación reforma guardería 6.266,55 €
231/63900 Equipamiento UTS 4.277,73 €

 TOTAL GASTOS 200.544,28 €

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en
los siguientes términos:
 

INGRESOS:

PARTIDA DENOMINACIÓN CUANTÍA
87000 Incorporación de remanente de tesorería para gastos generales 200.544,28 €

 TOTAL INGRESOS 200.544,28 €

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
dirección: www.beasdesegura.es
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

http://www.beasdesegura.es
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Beas de Segura, a 30 de Noviembre de 2017.- La Alcaldesa en funciones, M.ª MERCEDES SORIA CHINCHILLA.
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